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Objetivo

Conmemorar 30 años de cooperación madrileña, poniendo el énfasis en que 

es una acción de toda la ciudad de Madrid, y no solo del Ayuntamiento. 

Hacer partícipes a los diferentes agentes del ecosistema de la cooperación 

madrileña de las acciones comunicativas.



Actividades impulsadas por el Ayuntamiento de 
Madrid con la colaboción de los actores del Foro 
Madrid Solidaria.

● Campaña de comunicación en redes sociales compartida. Dirigida a visibilizar los 

proyectos financiados desde el Ayuntamiento, con un hashtag o lema común.

● Exposición 30 años de solidaridad madrileña (itinerante a partir de julio). 

Conformada por 20 paneles en formato roll-up para visibilizar los proyectos realizados 

a lo largo de este tiempo.

● Feria 30 años de solidarida madrileña (20 septiembre). Espacio de participación 

de las entidades que lo deseen para mostrar sus actividades a la ciudadanía madrileña

● Día de la Cooperación madrileña en el Parque de Atracciones. Falta definir las 

características de la jornada. Se podría llevar la exposición itinerante.



Actividades impulsadas por el Ayuntamiento de 
Madrid de carácter institucional.

● Acto con embajadas y entidades sobre los proyectos de cooperación al desarrollo y 

acción humanitaria financiados en 2024 y previsiones para  2025 (mayo).

● Encuentro Ayuntamiento de Madrid y entidades multilaterales (antes de 

verano).

● Campaña de publicidad institucional sobre cooperación al desarrollo (finales 

septiembre). Se elaborarán material gráfico para su difusión en autobuses, 

marquesinas, mupis, pantallas urbanas y prensa.

● Sorteo de la ONCE dedicado a la cooperación madrileña (septiembre)

● Dossier de prensa (octubre) con la información clave de la campaña, que haga un 

recorrido por estos 30 años de cooperación, destacando los principales hitos, etc. 



Esta es una propuesta inicial de actividades. Algunas de estas acciones 
dependen del interés de las entidades y organizaciones implicadas, del 
presupuesto disponible y de que se puedan tramitar determinadas 
contrataciones externas por parte del Ayuntamiento de Madrid.

Por este motivo debe considerarse una propuesta inicial que puede sufrir 
modificaciones a lo largo del año. La información se irá actualizando 
progresivamente.

Nota
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